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VISTO

La solicitud de la contratación como "Contrato No Docente de Retribución única (con
relación  de  empleo  público)"  con  el  Sr.  Iván  Gustavo  Zabczuk DNI:  22.222.471,  para
brindar sus servicios de apoyo en la Biblioteca de la Facultad de Artes; y

CONSIDERANDO:

Que el acto se encuentra en 1o dispuesto por la Ordenanza 05/2012 del HCS.
Que existe un infome sobre Justificación de la necesidad de contratación y un infome

sobre la factibilidad presupuestaria del área económica

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO   1°:   Aprobar   la   contratación   con   el   Sr.   Iván   Gustavo   Zabczuk  DNI:
22.222.471,  desde  el  día 01  de  enero  de  2018  y hasta el  día 31  de julio de  2018  con una
retribución  bruta  mensual  de  PESOS  QUINCE  hflL  CUATROCIENTOS  QUINCE  CON
70/100 ($15.415,70), se adjunta la presente como Anexo.

ARTÍCULO 2°: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a Fondos Facultad.

ARTÍCULO  3°:  Protocolizar,  incluir  en  Digesto  Electrónico,  cumplido,  volver  al  área
Personal, Sueldos y Contratos.
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Contraeo l\lo Docento do Rotrlbución Única
(con rolación do emploo públlco)

Ea#Uii:#B:aa#|a#r'=+d.£+ó':g3+#Tpii:n3g:sg3£:e%agpÉ;;a,£gjf.g!j;rri#i:

ifL?uL#:iiti:á:5a:ci|:sT:Í:a¡;á';e:n::;:;|:.Hn:a::rii;#,.:.T.g::ki:.#i.na::;:Fis?o;i!2g:iiín;:"!;::ondi;f:oi;;i:,.:.e;Fc:Íjíj
•cia   de   Córdoba   ,en   adelante   "EI

`,itN i r{Ai Aiiii",  ,  se comvienen celebrar el presente oontrato que se reginá por las cláusulas que
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SEGUNDA:  EL  CONTRATADO  cumplirá  allí las tareas de Apoyo  en  La  Biblioteca  en  el  pabellón
Cepia,  con  una carga  horaria de 35  horas semanales,  de  Lunes a Viernes de 8:00 a  15:00  hs.  EI
presente  contrato  tendrá  vigencia,  desde  el  día  01  do  onero  do  2018  al  31  do julio  do  2018  y
caducará de pleno derecho en la fecha indicada sin necesidad de notificación alguna, no pudiendo
interpretarse que La prolongación eventual en la prestacíón de los sen/icios impoíte una prórroga o
renovación  del  presente.  Sin  periuicio  de  ello,  La  Uníversidad  se  resei.\/a  el  derecho de  rescindir
anticipadamente el contrato,  medíante la autoridad que suscribió la misma,  con el solo requjsito de
notíficar  expresamente  con  treinta  (30)  días  oorridos  de  antelación.  Tal  rescisíón  anticipada  no
generará derecho a indemnización alguna.
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otros fines, o por cualquier otra causa que decida la autoridad que díspuso la contratación .

SEEAi   EL    CONTRATADO,    en    razón    de    acceder   por   sus   tareas    encomendadas   a"infomación   confidencial"   propia   de   la   Dependencia   que   lo   contrata,   que   resultan   de

esencial  valor  paía  ésta,  se  compromete  a  respetar y  cumplir  la  presente  Cláusula.  Dentro  de
si.s  obligaciones  corno  contratado,  su  nelación  con  LA  UNIVERSIDAD  también  se  basa  en  k]
fidelidad,   confianza   y   seguridad   respecto   a   toda   .'imomación   confid®ncial"   a   la   que\)ediere.
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Durante  toda  su   relación  contractual  con   LA  UNIVERSIDAD,  y  aún   luego  de  exthguida,   EL
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tenido  acoeso  u  obtenido  en  razón  por  st  o  a  través  de  La  terceras  personas  aféctadas  al
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pata hacerlo.

Cualquier  incumplimiento  o  inobservancia  a  esta  Cláusuka,  implica  en  especial  la  violación  a  las
prohibiciones   previstas   en   el   artículo   13°,   apartados   a),   b),   e)   del   CCT-366/06.   Asimismo
declara conooer el ariículo  12° (deberes), apartados a), b), d), f) Y g) del mismo Convenio.-

En  el  supuesto  que  EL  CON"ATADO,  quebrante  esta  cláusub  será  pasible  de  las  accíones
administrativas,  civiles  y  penales  a  las  que  tuviera  derecho  LA  UNIVERSIDAD,  Ia  cual  podrá
solicitarle   a   aquél   las   rnedidas   de   hacer   yb   de   no   hacer   necesarias   para   reparar   su
hcumplimiento.

EL C0l\lTRATADO declara oonocer la Ley 24766.
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electrónica,   datos,   planos,   diseños,  fotografías,   dibi+jos,   procesos,   patentes,   especificaciones,
muestra de  un  producto,  protocolos,  fórmulas,  composiciones,  inforrnacíón técnica,  conocintientos
técnicos,   desarrollo   o   fabricación   de   técnicas,   informes,   estudios,   informes   de   consmores,
secretos de fabricación, proformas y otra infomación financiera y comercial, modelos y prograrnas
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documentación de cualquier Índole o naturaleza y en cualquiera de sus fórmas relacíonada con el
contexto  de  este  contrato  y  que  incluya  cualquier  nota,  cálculo,  conclusión,  resumen,  base  de
datos  en  computadora,  modelado  por  computadona  u  otno  materíal  derivado  o  producido  total  o
parcialmente a partir de la lnformación Confidencial.
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estabilidad  que  no tiene  al  momento  de  suscribirse  el  presente,  ni  adquiene  en  virtud  del  mismo
o sus eventuales renovaciones.
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cualquier   tipo,   con   el   Estado   Nacional,   los   Estado   Provinciales,    Municipales,   Organismos
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UNIVERSIDAD.   podrá   ésta   rescindir   el   presente   contrato,   sín   derecho   a   indemnización   o
compensación  alguna  a  favor del  contratado,  reservándose  el  derecho  de  accionar legalmente.
si de tal violación pudiera surgir un daño o periuicio.

#%ñ%£#::;:'q::iñ:##=:#=nf%d::!::=??deddbp=::í:£::rti3!+g!#a=PrLfise]o#s::T#:í:#k:::
domjcilios   especiales:   a)   LA   UNIVERSIDAD  en   calle  Av.   Haya   De   La   Torre   s/n",   Pabellón

a±JU_n_ivers_itriama_Ciiidad_de_Cónriobayb)EICONTRATADOen'\rdoba.

ba  de  conformidad  se fiman tantos  ejemplares como  partes del  presente,  en  la  Ciudad
oba, a los         días dol mes do                        del 2017-
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